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RESOLUCIÓN ADTINISTRATIVA DE DECLARATORIA DESIERTA
RCD . AEVIVIENDA ¡,f 21712025
Santa Cru¿ 07 de abrit de 2025

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que, los parágrafos ly ll del articulo 19 de la Consütución Poliüca del Estado, estrblecen que toda persona üene
derscho a un hábilat y vivienda adecuada, que d¡gnif¡quen la vida familiar y comunitaria; y que el Estad¡ en todos
sus niveles de Gobiemo, promoverá planes de vú¡enda de ¡nterés soc¡al, mediante sishmas adecuados de
financ¡amiento, basándose en los princip¡os de solidaridad y equidad

Que, el articulo 10 de la Ley N" 1 178 de lecha 20t0711990, de Administración y Control Gubernamentales, deterrn¡na
que: E/ Slslema de A dninistnci1n de B¡enes y Serurbros eslab teceñ la forma de contatación, manejo y dis4shíUt
de bienes y seruicios. Se sulefará a /os siguientes preceptos: a) Prcvianente ex¡g¡rá ta diso(,nib¡tidú de tos fondos
que comprcnele o defrniÉ las cond¡c¡ones de financ¡amiento requeidas; difercnc¡ará l8 atribuciones fu solicitar,
autonzar el inicio y llevar a cabo el poceso de conlratación; simptificará lw tránitx e identifrcará a los responsables
de la decisiÓn de contntación con relación a la cal¡dad, oporlunidad y conpebtividad det precio del sumin¡stro,
incluyendo bs efer,tos de los tüminos de pr€f,.l )'.

Que, el artiolo 1 del Decreto Supremo N' 0181 de 28/ffi/2009, Normas Básicas del Sistema de Admin¡stración de
Bienes y Servicioa N&SABS, estabiece que el Sistema de Administración de Bienes y Servtc¡os es el conjunto de
nomas de carácter juldico, técnico y adm¡nistraüvo. que regula la confatac¡ón de bienes y servicios, el manejo y la
disposiciÓn de bienes de las enüdades públicas, en forma ¡ntenelac¡onada con 16 s¡stemas establec¡dos en la Ley
N' 1178 de 20/07/1990, de Adm¡n¡strac¡ón y ControlGubemamentales.

Que, el Decreto Supremo No 2299 de fecha '18/03/2015, autoriza a la Agencia Estatal de Vivienda - AEVIVIENDA,
efectuar la contratación directa de obras, material ds construcción y seMcios de consultoria, desünados a diseñar
yio eiecutar los prograntas y/o proyectos estatales de vivienda y hábitatdelnivelcentraldelEstado, asíconlo aquellos
en los que concuna con las entidades tenitorialss auónomas. El procedimiento para la contratación d¡rec{a señalada
on 6l Parágrafo precedont€ y la r€glamentación espocífica, sorá aprobado por la Máxima Autoridad Ej€cutiva de la
AEVIVIENDA, mediante resolución expresa.

Que, el Decreto Supremo N'0986 de 21109/2011, crea la Agencia Estatal de Vivienda como institución pública
descentralizada de derecho público, con personalidad jur¡dica, autonomía de ggstión administl.ativa,
f¡nanciera, l€gal y técnica, y patr¡monio propio, baio tuición del Ministerio de Obras públicas, Servicios y
Vivienda, con el objeto de dotar soluciones hab¡tac¡onales y hábitat a la población del Estado p¡urinacronat

de Bolivia.

Quo el inciso l) del artículo 6 del precitado Reglamento, define al Documento de Contratac¡ón Directa - DCD, como
el documento elaborado por la AEVIVIENDA que conüene los aspectos técnicos, adm¡n¡strativos y legalos,
motodologia de evaluac¡ón, procedimientos y condiciones para el proceso de contratación. Este dbcuñlento
contondrá ad€más las Especificaciones Técnicas o Términos de Referencia.

Ou9 por su parte el inciso b) del pará9rafo I del aliculo 2'1 del Reglamento aprobado con R"sotución Adm¡nistrativa
No 07012024 de25110/2024, establece como una de las funciones del Responsable de Contratación Directa (RCD):
'(...) aprobar el DCD, mediante Resolución Administrativa (...), para su publicación en el sitjo wEB'de la
AEVIVIENDA',

Que los inqsos d)y e) del artículo 23 del Reglamento para la Contratactón Directa de Obras, Adquisición de Material
de ConstrucciÓn y Servicios de Consultoría para D¡señar y Ejecutar Programas y Proysctos Esiabl€s de V¡vienda,
determina que la Un¡dad Adminisbativa elaborará el Documento de Conl¡atación'D¡racta (DCD) incorporando las
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Que, la Resolución Adm¡nistraüva N" 07012022 de Íecha 25t10t2024, aprobó el 'Reglanento pan la Contratac¡ón
Direda de Obrñ, Adquis¡c¡ón de Malerid de Construcción y Servr'obs de Consuftoría pan Diseñar y Ejecutu
Progranas y Proyectx Estatdes de Viv¡endd y el'Pmced¡m¡ento pam la Contntxión Directa de Obras, Adquisición
de Mateñal de Construcción y Servicios de Consuftola para Diseñar y Ejecutar Programas y P/oyec¿os Estafa/es de
Vivienda .
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Especificaciones Técnicas o Tém¡nos de Referencia, elaborados por la Unidad Solic¡tante y solic¡tará su aprobación
del Documento de Contatac¡ón Directa (DCD), al RespoNaue de Conhatac¡ón Directa (RCD).

Que mediante Rssolución Adminisbativa N' 0702024 de 2511012024, ss aprobó el 'Procedimiento para ta
Contateión Diecta de Obns, Adquis¡c¡ón de Matedal de Construrción y Seruicios de Consuftorta paz Diseñar y
Ejecutar Prqnma y Proyeclos Estalal6 de Viv¡eúa' .

Que el menoonado Procedimionto, estauece en su acápite 6., 6.1, 6.1.1, incbo c), numeral 1, subñumeral ii¡, que la
Unidad Administrativa elabora el Documento de Contratación D¡recta (DCD), incorporando las Especificaciones
Técnica o Términos de Referencia, elaborados por la Unidad Solic¡tante, de acuerdo a los modelos estadecidos.

Que, en ese contexto, el acápite 6., 6.1, 6.1.1, inciso c), numeral 4 del Procedimiento antes señalado, dispone que
la Unidad Jurídica es la encargada de elaborar la Resolución Adm¡nistraliva de aprobación del Documenlo de
Confatac¡ón D¡recta (DCD).

CONSIOERANOO:

Que, mediante Resolución Adminisfaüva RCD-AEVIVIENDA N'0140/2025, de fecha l8/03/2025 el Responsabte de
Contratación D¡recta (RCD) Autorizo el inicro de proceso de contralación y Aprobó el Documento de Confatac¡ón
Directa de| "PROYECTO DE VNflENDA i{UEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL TUNICIPIo DE SAI{ IGl{AcIo
DE VELASCO - FASE (nr) 2024 - SANTA CRUZ", CON CÓDGO TNTERNO AEV.SC.DC 06¡l/2025 mediante
Nota lntema AEV/DIR.SCZACP_N0T/I{ro, 0205/2025 de fecha 17 de mazo det 2025.

Que, c0nforme al lnforme de Evaluaoón y Recomendación AEV/DIR.SCZAGP_INF/N.o 02632025 con hoja de ruta
l-2025-06102 de fecha 3110312025,la Comisión de Evaluación y Cal¡ficación, de acuordo al cronograma de plazos,
concluye que, en cumdim¡ento con lo €stablec¡do en el articulo 25 inciso 0 del Reglamento para la Contratación
Directa de Obrm, Adquisición de Matenal de Construcción y SeMcios de Consultoria para Diseñar y Ejecutar
Programas y Proyectos Estatales de V¡üenda, recomienda al Responsable de Contratac¡ón Directa - RCD,
DECLARAR DESIERTO el proceso de contratación "PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA AUTOCoNSIRUCCtoN
EN EL ituNtcrPto DE SAN |GNAC|O DE VELASCo - FASE (XXt) 2024 - SANTA CRUZ", CON CóDGO
INTERNO AEV-SC-OC 06¿U2025 en el marco del:

Artrculo 18 DECLARATORIA DESIERTA. - En su Numeral linc. a) que inCica "no sa hub¡ere rccibido
ninouna proouesle", establecido en el Documento de Contratación Directa DCD

Que, mediante lnforme l-2025-06102 | AEV/DIR.SCZ/AJ- INF/Nr0.0307/2025 emitido porla Unidad J uríd¡ca y en el

marco de lo establecido en el Art 24 ¡nc. b), del Reglamento para la Contratación Directa de Obras y Adquisición de
matenal de construcc¡ón y Servicios de Consultoria para diseñar y ejecutar programas y proyectos estatales de

Viüenda R.A. 07012024 del25h0l2024), y el art. 21 pánano I inciso g) que a la leba establece (Adjudicar o declarar
desierta la contratación de obras, adqu¡sioón de material de construcc¡ón y servroos de consultoria, med¡ante

resolución admintsüaüva o Nota b(presa (según coresponda), por lo que se sustenta la üatilidad legal para

DECLARAR DESIERTO el proceso de Contratación "PROYECTO DE VnnENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION

EN EL MUNtCtPtO DE SAN TGNAC|O DE VELASCO - FASE (XXt) 2024 - SAI{TA CRUZ", CoN CóDGo
INTERNO AEV-SC.DC 06¡U2025, en ese sentdo en base al articulo 18 inciso a), se recomienda al Responsable de

Contratac¡ón Directa - RCD la DECLARATORIA DESIERTA de dicho proyocto.

POR TANTO:

El Responsable de Conüatación D¡recta - RC0 delegado por Resolución Administratva N." 07512024 de f€cha 3l
de octubre de 2024, en aplicac¡ón del Art. 21 parágrafo I inc. g) del Reglamento para la Confatación Directa de
Obras, Adquisición de Material de Construcción y Servioos de ConsultoÍa para Diseñar y Ejecutar Programas y
Proyectos Estatales de Vlvienda aprobado mediante Resoluoón Administrativa 07012024 de f€f;ha 2511012024.

RESUELVE:

PRIMERO. - APROBAR el informe de Evaluac¡ón y Recomendación AEV/DIR.SCZAGP_INF/N." 02632025 con

hoja de ruta l-2025{6102 de fecha 3l/03/2025 confome a lo prev¡sto en el inc¡so e) parágrafo I del articulo 21 del

Reglamento para la Confatación Directa de Obras, Adquisición de Material de Construcción y Servicios de

Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda aprobado modtante Rosolución
Administrativa 070/2024 de lecha 25!1012A25.
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sEGUliDo.' DECLARAR 0ESIERTO el proceso de conkatación Directa "pRoyEcTo DE vlvtENDA NUEvA
AUToCONSTRUCC|oT{ Er{ EL ruiltctpto DE sAN tGNACtO DE\ELASCO_FASE uxliozi_snñiic'ñü2",cON cóDrGO TNTERNO AEv-sc.Dc 0f,4/202s, en ,ii.. il'ñTóiue de Evaruación y Recomendación
AEV/DIR SCZAGP rNFN '02ffir2025 con hoja de ruta r-2025-06102 de fecha 31lo¡l20zj, conrdrme-b ,ili; *
el inciso a) del artículo 18 Reglarnento para la Contatación Direcla de Obras, Adquisición de Materialde C,i.rt r.i,o.y servicios de consultoria p a [rseñary E¡ecutar Programas y Proyectos Estatales d. v¡ri..ái rp,áúoo ,.¿iit
Resolución Administrativa 070/2024 de foc ha ZStfim24.

Regístrese, notrfiquese, cúmplase y archivese.
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